ORDENANZA REGULADORA DEL COMERCIO AMBULANTE DEL AYUNTAMIENTO DE
FRAILES.

CAPITULO I.​

Artículo 1°.- Fundamento y objeto.

1. De conformidad con lo previsto en la Ley 9/88, de 25 de Noviembre, de la Junta de Andalucía, sobre Comercio Ambulante, la presente Ordenanza tiene por objeto regular el comercio ambulante dentro de?. término municipal de este municipio,

2, Se entiende por comercio ambulante el que se realiza fuera de establecimiento comercial permanente, con empleo de instalaciones desmontables, transportables o móviles, de 1a forma v con las condiciones que se establecen en la presente norma.

CAPITULO II.​

Artículo 22.- Modalidades del comercie ambulante,

1 . El comercio ambulante que
se regula en esta Ordenanza es e1 que se realiza bajo las siguientes modalidades:



a) El comercio en mercadillos que se celebren regularmente, con una periodicidad determinada, en preestablecidos.
b) El comercio callejero, entendiéndose por tal el que se celebre en vías públicas, sin someterse a los requisitos expresados en el párrafo anterior.

c) El comercio itinerante, en camiones o furgonetas.

2 .Quedan fuera de esta Ordenanza:

a) El comercio en mercados ocasionales, que tengan lugar con motivo de fiestas, ferias o acontecimientos populares, durante el
tiempo de
celebración de
los mismos.



b) El comercio tradicional de objetos usados, puestos temporeros y de sus modalidades de comercio no contemplados en el número, anterior.


c) La llamada venta artesanal de artículos de bisuteria, cuero, corcho, y similares, siempre que procedan del trabajo manual del vendedor artesano.


d) Los mercados tradicionales de flores, plantas y animales que pudieran estar hondamente arraigados en este término municipal.

CAPITULO III.​

Artículo 30-- Requisitos.

Para el ejercicio del comercio ambulante dentro de este término municipal se exigirán los siguientes requisitos:

A) En relación con el titular:

a) Estar dado de alta en el epígrafe o epígrafes de la Licencia Fiscal de actividades comerciales e industriales o del Impuesto sobre Actividades Económicas, en su momento.

b) Estar dado de alta en el régimen de la Seguridad Social que corresponda.

c) Disfrutar del oportuno permiso de residencia y trabajo por cuenta propia, en caso de no gozar de nacionalidad española, conforme a la normativa vigente en la materia, ya sea nacional o de la Comunidad Económica Europea.
d) Poseer el "Carnet profesional de comercio ambulante”
B) En relación con la actividad:

a) Cumplir las condiciones exigidas por la normativa reguladora de los productos objeto de comercio y, de forma muy especial de aquellos destinados a alimentación.

b) Tener expuesto al público, con la suficiente notoriedad, la "placa identificativa y tener igualmente, a disposición de la autoridad competente o sus funcionarios y agentes, las facturas y comprobantes de compras correspondientes a los productos objeto de comercio.

c) Tener también expuestos al público, con la suficiente edad, los precios de venta de las mercancías.

d) Poseer la pertinente autorización municipal, y satisfacer los tributos que las Ordenanzas municipales establecen para este tipo de comercio.

Artículo 4º.- Fechas de celebración,

1.
El comercio en mercadillos se celebrará todos los ​​​​​​​​​____________ del año, siempre que no sean festivos, en cuyo caso se realizará el día inmediatamente anterior.

2. No habrá mercadillo con carácter general:

2.1. Una semana antes y durante las fiestas de este municipio, las cuales se celebran del día ___ de _____________ ​al de ______________
2.2. Una semana antes y durante las Fiestas de Reyes.
2.3. Una semana antes y durante las fiestas de Navidad.

Artículo 5º.- Ubicación.

El mercadillo se ubicará en las siguientes calles:

Artículo 6º.- Horario.

1. El horario del mercadillo semanal se celebrará desde las 8,30 a las 13 horas.

2. A las 8,30 horas de la mañana, los coches, camiones y vehículos de toda clase han de haber efectuado sus operaciones de descarga y estar aparcados fuera del recinto del mercadillo.

3, De las 13 a las 15 horas los puestos del mercadillo deberán ser desmontados y el lugar dejado en perfecto estado de limpieza,

Artículo 7º.- Número de puestos a autorizar.

1. El número máximo de puestos a autorizar será de

2. Las actividades a que se destinarán los puestos serán: 

Retales, mercería, artículos textiles, juguetes, flores, Flores y plantas artificiales. Ferretería-droguería. Zapatos. loza y cristal. Casetes. Bisutería y en general, aquéllos que hagan referencia al ornato y artesano del pequeño volumen.
Artículo 8º.- Productos no autorizables,

En el mercadillo no podrán ser vendidos los siguientes productos: El pescado y marisco, fresco y congelado. La carne, fresca y congelada. Los embutidos. Las frutas, verduras y dulces. Todos aquellos productos que requieran un tratamiento para su conservación.

Artículo 9º.- Los puestos a que se refiere la presente ordenanza deberán cumplir las condiciones técnicas de higiene, seguridad y ubicación especial que reglamentaríamente se establezcan. Igualmente, habrán de Cumplir las disposiciones de policía y vigilancia que establezca este Ayuntamiento.

Artículo 10º.- Procedimiento de concesión de autorizaciones,

1. La autorización municipal para el ejercicio de la venta ambulante, será personal e instransferible. Teniendo un periodo de vigencia de un año natural: Es decir, el 1 de enero al 31 de diciembre.

2. Solicitudes.

2.1. Las personas interesadas en la obtención de la correspondiente autorización municipal para el ejercicio de la venta ambulante presentarán en el Ayuntamiento solicitud edificando en la misma los elementos y circunstancias que constituyen y caracterizan el ejercicio pretendido.

2.2 Al retirar la autorización concedida, el interesado deberá aportar 3 fotos personales tamaño carnet, para ser incorporadas, dos a las autorizaciones y quedar una en el expediente,

2.3. La declaración a que hace referencia el número 2 de este artículo deberá formularse anualmente para cada ejercicio y con la antelación suficiente al inicio de la actividad.

2.4. La autorización para el ejercicio de la venta  ambulante no dará derecho a su titular a realizar ninguna ocupación superficial y sólo autoriza tiempo establecido en esta ordenanza.

3. La autorización municipal deberá contener indicación expresa acerca de:

a) Lugar donde se puede realizar la venta ambulante.

b) Fechas y horario en que deberá llevarse a cabo la venta ambulante.

c) Los productos autorizados, que no podrán referirse más que a artículos textiles, de artesanado y de ornato de pequeño volumen.

d) Su emplazamiento dentro del mercadillo, con el número correspondiente asignado.

4. Se entenderá como renuncia a la autorización la no utilización del puesto durante tres semanas, sin causa justificada, aun a pesar de que se haya abonado el precio correspondiente.

En estos casos, el Ayuntamiento, previo expediente en el que se haya constatado tanto la efectiva falta de utilización del puesto como la falta de causa justificada, quedará en libertad de considerar caducada la autorización y, por consiguiente, de conceder la misma a otra persona, sin que por ello tenga que abonar al anterior autorizado ningún tipo de indemnización o practicar ninguna devolución de los precios públicos que hubiera percibido por este concepto.

Artículo 11º.- Comisión de vendedores.

1. Con carácter no decisorio, ni vinculante, para el Ayuntamiento, podrá constituirse una Comisión municipal de comercio ambulante que represente a los vendedores del mercadillo, la cual podrá solicitar, informar o sugerir cuantas actuaciones crea convenientes para la buena marcha del mercadillo, canalizando las quejas de los administrados y pudiendo entrevistarse con el Concejal Delegado del Mercadillo,

2. Los titulares de paradas que en algún momento del ejercicio de su derecho de venta se puedan sentir menospreciados 0 injustamente tratados podrán recurrir a la Comisión de vendedores, y si ésta no le atiende en lo que crean su derecho, podrán entrevistarse personalmente con el Concejal Delegado de Mercadillo.

CAPITULO IV.
​

Artículo 12º.- Los servicios municipales que en cada caso resulten competentes ejercerán la inspección y vigilarán de el

ejercicio de las actividades reguladas en la presente ordenanza, cuidando de que las mismas se ajusten a sus preceptos, sin perjuicio de otras atribuciones competenciales establecidas en la legislación vigente.

Cuando se detecten infracciones para cuya sanción sea competente este Ayuntamiento, se procederá a la instrucción del correspondiente expediente previo a la subsiguient9 imposición de la sanción que corresponda si ello fuera proc-dente.

Si se detectaran infracciones para cuya sanción no fuera competente el Ayuntamiento, se dará cuenta inmediata de las mismas a las autoridades que corresponda.

Artículo 13º.​

1. A los efectos de esta Ordenanza, las infracciones se clasifican de la siguiente forma:

A) Infracciones leves.

a) No tener expuesto al público, con la suficiente notoriedad la placa identificativa y el precio de venta de la mercancía.

b) El incumplimiento de alguna de las condiciones establecidas en la autorización municipal.

c) Cualquier  otra acción u omisión que constituya incumplimiento de los preceptos de esta ordenanza y que no esté considerada como falta grave o muy grame, así como de las  obligaciones específicas derivadas de las ordenanzas municipales elaboradas de conformidad con la presente norma, salvo que se  encuentren tipificadas en algunas de las otras dos categorías de la presente ordenanza.
B) Infracciones graves.

a) La reincidencia en infracciones leves.

b) El incumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa reguladora de los productos objeto de comercio, así como el comercio de los no autorizados.

c)
El desacato o la
negativa a suministrar información a la Autoridad municipal 0 a sus funcionarios o agentes en el cumplimiento de su misión.

d) No llevar consigo el carnet profesional de comerciante ambulante.
e) El comercio por personas distintas a las contempladas en la autorización.

C) Infracciones muy graves.

a) La reincidencia en infracciones graves.

b) Carecer de la autorización municipal correspondiente. 
c) Carecer de alguno de los requisitos establecidos para el ejercicio del comercio ambulante.

d) La resistencia, coacción o amenaza a la autoridad municipal, funcionario y agentes de la misma, en cumplimiento de su misión.

2. Las infracciones leves podrán ser sancionadas con apercibimiento o multa de hasta 10,000 ptas,

Las infracciones graves podrán ser sancionados con apercibimiento y multa de 10.001 a 50.000 ptas.

Las infracciones muy graves podrán ser sancionadas 50.001 a 100,000 ptas.

Artículo 14º.​

Las sanciones establecidas en el artículo anterior sólo podrán imponerse tras la sustanciaci6n del oportuno expediente que habrá de tramitarse de conformidad con lo establecido en el artículo 133 y siguiente de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Artículo 15º.​

Las prescripciones de las infracciones señaladas en el articulo 13 de la presente Ordenanza se producirán de la siguiente forma:

a) Las leves a los dos eses. b) Las graves al año.

c) Las muy graves a los dos años.

El plazo de prescripción al pago del precio público comenzará a imputarse desde el día que hubiere cometido la infracción o, en su caso, desde aquél en que hubiese podido incoarse el procedimiento, y de conformidad a lo previsto en los artículos 114 y 116 del Código Penal.

NOTA.- En caso que el Ayuntamiento decida exigir un precio público por la ocupación de terrenos para los comercios ambulantes, deberán añadirse los siguientes artículos:

CAPITULO V.- NORMAS ESPECIFICAS REGULADORAS DEL PRECIO PUBLICO.

Artículo 16º.- Fundamento legal.

De conformidad con lo previsto en el artículo 117 en relación con el 41.a), ambos de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el precio público por la ocupación de dominio público local para el ejercicio de la actividad reseñada en el párrafo anterior y que se regirá por lo que se establece en la presente Ordenanza.
Artículo 17º.- Obligados al pago.

Están obligados al pago del precio público, regulado en esta Ordenanza, las personas o entidades a cuyo favor se otorguen las licencias o quienes se beneficien del aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna autorización.

Artículo 18º.- Tarifas.
Las tarifas del precio público serán las siguientes:

     * Por cada metro cuadrado o fracción de ocupación autorizada, con un mínimo por puesto de
m2 ------- ptas.

Artículo 19º.- Pago.
El pago del precio público se efectuará en la Caja Municipal, en horario de oficinas, una vez concedida la autorización, expidiéndose recibo justificativo.

El pago podrá exigirse, en su caso, por la vía de apremio.
DISPOSICION FINAL.

La presente Ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día _____________ ,
entrará en vigor el día ​​​_______________.

